
META INDICADOR DE LA META
FORMULA DEL 

INDICADOR

Tipo de

Agregación
META 2021 LOGRO 2021

% de cumplimiento 

plan de acción 
HITOS RESULTADO (%) ANÁLISIS DEL RESULTADO

7705 - Capacitar 200 empresas u 

organizaciones comunitarias 

prestadoras de servicios turísticos 

o conexas a la cadena de valor 

del turismo, en temas 

relacionados con sostenibilidad y 

fortalecimiento empresarial.

Empresas u organizaciones 

comunitarias prestadoras de 

servicios turísticos o conexas a la 

cadena de valor del turismo 

capacitadas, con constancia de 

participación

# acumulado anual de 

empresas u 

organizaciones 

comunitarias 

prestadoras de servicios 

turísticos o conexas a la 

cadena de valor del 

turismo capacitadas, 

con constancia de 

participación

A
c

u
m

u
la

ti
v
a

50% 51% 102%

1. Convocar empresas u 

organizaciones comunitarias 

prestadores de servicios 

turísticos al proceso de 

capacitación en temas 

relacionadas con sostenibilidad 

y fortalecimiento empresarial.

2. Realizar proceso de 

capacitación.

3. Certificación / constancia de 

participación.

4. Evaluación

102%

Al verificar las evidencias aportadas por el proceso se  observa  que se 

adelanto el proceso de contratación selección abreviada de menor cuantía 

con el objeto" Ejecutar un programa de formación que contribuya al desarrollo 

y fortalecimiento de competencias de empresarios y/o trabajadores de los 

hoteles ubicados en la localidad de Teusaquillo",  para adelantar la 

capacitación, una vez surtido todo el proceso de selección,  se contrata con la 

empresa  Kapital Group S.A.S,  se observa  que este curso se llevo a cabo entre 

el   21 de octubre de 2021 y hasta el 26 de noviembre de 2021 ,  en un total del 

40 horas en el que participaron mas de 60 personas representantes de las 51 

empresas que se certificaron.

Se evidencia la expedición del certificado de las 51 empresas  que 

participaron en el curso " Programa virtual de formación empresarial  para 

hoteles de la localidad de Teusaquillo"

De acuerdo a lo anterior,  se evidencia el cumplimento de lo programado para 

ésta activ idad del 102%, en razón que se ejecutó más de lo programado,

 Evidencias:

Los 51  certificados de las empresa participantes 

link: 

ht+M9:M22tps://drive.google.com/drive/folders/175rp0H6tg0QoqZ0wFA9Fg1VF4

RoKQ2_1

ANEXO MATRIZ DE SEGUIMIENTO A METAS, INDICADORES E HITOS

PLAN ESTRATÉGICO 2020-2024

50% 83%

Gestión de Destino Competitivo y Sostenible

A
c

u
m

u
la

ti
v
a

1. Convocatoria

2. Diagnóstico de las empresas 

3. Plan de trabajo para el 

mejoramiento de sus procesos 

de gestión

4. Asesorías y acompañamiento

5. Seguimiento y evaluación

75%

Se evidencia que en cumplimiento de la actividad, se adelantó el 

proceso de contratación selección abreviada de menor  cuantía con 

el objeto de " Desarrollar un programa de acompañamiento y 

capacitación empresarial semipresencial, dirigido a prestadores de 

servicios turísticos y conexos a la cadena de valor del turismo que 

permitan el fortalecimiento de empresas del sector, través del 

mejoramiento de sus procesos de gestión”, este adjudicado a la  

Universidad Tecnológica de Bolívar,  al  verificar los soportes se 

videncia la suscripción de 50 prestadores de servicios turísticos a este 

programa, es cual consta de las etapas de;

1. Inscripción al programa.

2. Diagnóstico personalizado

3. Plan de Trabajo

4. Asesoría y Acompañamiento.

Que como resultado final de este programa se obtendrá un informe 

general con los resultados obtenidos y se certificaran a los prestadores 

los cuales asistan al 80% del programa, se evidencia que las primeras 3 

etapas se realizaron en la vigencia 2021 y la última etapa se estima 

culminarla en el primer semestre de la vigencia 2022.

De acuerdo a lo anterior se puede observar que esta meta no fue 

cumplida en su totalidad en la vigencia 2021, pues no se tiene 

evidencia de la culminación de la capacitación de los Prestadores de 

Servicios Turísticos (informe final y certificados).

Por tanto, la calificación se reduce en un 75%, en vista que se 

culminaron 3 etapas de las 4 que se tenían programadas para el 

cumplimiento integral de la meta.

Evidencia:

Listado inscripción Prestadores de Servicios Turístico.

Diagnósticos

Plan de trabajo

Link: https://drive.google.com/drive/folders/1gzM3p0axyXE3Ld-Xcl-

f1KtsYu6moobb.

7707 - Sensibilizar y asesorar a 300 

prestadores de servicios turísticos 

y otras organizaciones públicas o 

privadas, en la implementación 

de prácticas de prevención de 

ESCNNA en el contexto del 

turismo

Prestadores de servicios turísticos 

y otras organizaciones públicas o 

privadas, sensibilizados y 

asesorados en la implementación 

de las estrategias de prevención 

de ESCNNA

# acumulado anual de 

prestadores de servicios 

turísticos y otras 

organizaciones 

públicas o privadas, 

sensibilizados y 

asesorados en la 

implementación de las 

estrategias de 

prevención de ESCNNA

A
c

u
m

u
la

ti
v
a

130 140 108%

7705 - Fortalecer 200 prestadores 

de servicios turísticos a través del 

mejoramiento de sus procesos de 

gestión.

Prestadores de servicios turísticos 

vinculados a la ruta de desarrollo 

empresarial

# acumulado anual de 

prestadores de servicios 

turísticos vinculados a 

la ruta de desarrollo 

empresarial A
c

u
m

u
la

ti
v
a

60%

Estrategia de prevención de 

ESCNNA en el contexto turístico:

 5%  -  Formulación de la 

Estrategia.

50%.- Sensibilizar y asesorar a 

300 prestadores de servicios 

turísticos y otras.(El 

           aporte a la meta se hará 

proporcional a los PST u 

organizaciones 

           sensibilizadas.

           organizaciones públicas o 

privadas.

10% -  Investigación sobre 

ESCNNA en contextos de 

turismo. (OBSERVATORIO).

20% -  Articulación con otros 

destinos.(cada año entre 2020 y 

2023 se entregará un 

           informe anual de 

resultados de la red

15% - Campaña de 

comunicación de prevención y 

sensibilización 

          *CO- Articulación con 

Comunicaciones para 

Campaña de prevención y 

sensibilización ESCNNA

108%

Se evidencia gestión frente al compromiso, teniendo en cuenta que se 

realizaron 42 jornadas de sensibilización dirigidas tanto a las empresas y 

organizaciones, en las cuales   participaron un total  90 organizaciones 

públicas y privadas de la siguiente manera:

 

 

Por otra parte, se realizaron jornadas directamente por IDT, entre los 

meses de julio y diciembre, se ejecutó un convenio de asociación 

suscrito con la Fundación Renacer, a través del cual, 50 Prestadores de 

Servicios Turísticos (PST) participaron de un proceso de capacitación, 

asistencia y asesoría técnica para adelantar las acciones necesarias 

para dar cumplimiento cabal a los mandatos del Código de Conducta 

establecido en la Resolución 3840 de 2009.

De acuerdo a lo anterior se evidencia el cumplimiento de lo 

planteado en un 108%, en vista que de las 130 sensibilizaciones y 

asesoramientos programadas  se ejecutaron 140.

Evidencias:

Listados de asistencia a las jornadas

Certificados 

Link: https://drive.google.com/drive/folders/1udICQhtoTAKbYfr-

Hh_wrBoUCC9jGMFx

7707 - Implementar el 100% de la 

estrategia de orientación y 

atención integral para visitantes 

víctimas de delitos en las Zonas 

de Interés Turístico

Estrategia de orientación y 

atención integral para visitantes 

víctimas de delitos en las Zonas 

de Interés Turístico

Sumatoria del % de 

avance de 

cumplimiento de cada 

actividad definida en 

los hitos/ Actividades 

programadas

Se evidencia gestión frente al compromiso, en donde se realizaron 

diferentes actividades en cumplimiento con lo programado:

Fortalecimiento de la Red de Participación Cívica de Seguridad 

Turística en Bogotá: Es un mecanismo de comunicación permanente 

de la Sociedad Civil, los Gremios, las Empresas e Instituciones y la 

Comunidad con la Policía Nacional para el intercambio de 

información a través de herramientas tecnológicas en aras de prevenir, 

anticipar y controlar la ocurrencia de diferentes delitos en las zonas de 

interés turístico de la capital, se observa la vinculación de 80 

establecimientos a la Red de Participación Cívica de Seguridad 

Turística en Bogotá.

 

Plan de Seguridad Turística para Productos turísticos: 

Se diseñó el formato para el levantamiento de información de 

seguridad para productos turísticos, el cual integra información del 

Sistema Distrital de Calidad Turística del IDT. 

Apoyo al fortalecimiento del Programa Nacional Guardianes del 

Turismo y del Patrimonio de la Policía de Turismo: se vincularon al 

programa 156 jóvenes estudiantes de los Colegios Amigos del Turismo, 

que recibieron su certificación de participación y un Kit de material de 

ciudad entregado por el IDT.

 

Entre otras, de acuerdo  a esto la actividad se considera cumplida en 

un 101%.

Evidencia:

Diferente documentación que se encuentra en el drive

LINK:  

https://drive.google.com/drive/folders/1rC8_KT3J5j71hBT92xkJnp_ODYNs

3thu

69% 70% 101%

10% - Documento Estrategia

30% - Fortalecimiento de la Red 

de Participación Cívica de 

seguridad Turística. 

          (150 PST como parte de la 

red)

15% - Plan de Seguridad Turística 

para productos. (Plan Marco 

con variables de 

           localidad y producto ).

45% - Instancia de articulación 

para la canalización efectiva 

de las denuncias y 

          prevención de delitos a 

turistas. (15% acuerdo de 

voluntades, 15% implementar

          línea y 15% primer análisis 

de la información).

Otros hitos de gestión:

Centro de Monitoreo, dentro del 

cual se manejará el centro 

facilitador de servicios 

migratorios.

101%

MES
# DE 

JORNADAS

# DE EMPRESAS U 

ORGANIZACIONES

Marzo 9 9

Abril 10 10

Mayo 8 13

Junio 5 15

Julio 2 31

Agosto 2 5

Septiembre 1 1

Octubre 4 5

Noviembre 1 1

TOTAL 

JORNADAS
42 90



7705 - Implementar el 100% de las 

estrategias de cultura y 

responsabilidad turística.

Estrategias de cultura y 

responsabilidad turística.

% de avance de 

estrategia apropiación 

de ciudad*25% +

% de avance CAT * 25% 

+ % de avance Turismo 

responsable * 25% + % 

de avance de Turismo 

Incluyente *25%
A

c
u

m
u

la
ti
v
a

46% 50% 109%

Son 4 estrategias y cada una 

cuenta con sus hitos:

25% E. Apropiación de Ciudad.

25% E. Colegio Amigos del 

Colegio.

25% E. Turismo Responsable

25% E. Turismo Incluyente

109%

La actualización de la Política Distrital de Turismo consta de las 

siguientes etapas:

• 10% Planteamiento de Plan de Trabajo.

• 15% Esquema de participación ciudadana para la formulación de la 

Política Pública  (Fase de alistamiento equipo territorial 5%, Jornada de 

trabajo con ciudadanía  5% y procesamiento y análisis de información 

5%)

• 35% Consolidación y aprobación de documento de diagnóstico e 

identificación de  factores estratégicos

• 30% Elaboración del documento de política pública. (Documento 

borrador de Conpes <preconpes>)

• 5% Aprobación de la política por el Conpes Distrital.

• 5% Plan de Acción interinstitucional de la Política Pública.

Para la vigencia 2021, el cumplimiento de la meta de formulación de 

la política pública de turismo, consta de tres hitos a saber: el 

alistamiento del proceso; el esquema de participación implementado; 

y el documento de diagnóstico e identificación de factores 

estratégicos. Se verifican las acciones adelantadas en donde se 

observa la ejecución de las siguientes actividades:

 

• En el mes de enero del 2021 se evidencia el planteamiento matriz 

denominada “ Plan de Trabajo” en la cual se describen las actividades 

a desarrollar, los productos, los responsables y fecha de ejecución.

• Durante el primer semestre del 2021, se llevan a cabo diferentes 

jornadas de participación de política pública del turismo, la cual fue 

dirigida en primera instancia al   equipo de gestión territorial y otros 

contratistas con obligaciones contractuales de políticas públicas a del 

IDT, se realizaron las tres primeras sesiones del esquema de 

participación ciudadana, los días 25, 26 y 27 de marzo, en instalaciones 

del hotel Tequendama (el día 25, más de 50 funcionarios del Instituto 

fueron convocados para la sesión, el día 26 la sesión se enfocó en 

mujeres y el 27 en personas LGBTI), sesiones dirigidas a las diferentes 

localidades de la ciudad como la Candelaria, Usme, Bosa, Rafael 

Uribe, entre otras, sesiones dirigidas a los gremios del turismo, al 

concejo, a actores regionales, entre otros, de acuerdo a las evidencias 

se observa que se llevaron en total 36 jornadas. Lo que permite 

evidencia un cumplimiento del 100% de esta etapa.

Se evidencia que en el mes de diciembre de la vigencia 2021, quedo 

el DOCUMENTO DE DIAGNÓSTICO E IDENTIFICACIÓN DE FACTORES 

ESTRATÉGICOS, el cual tiene incorporando los lineamientos de la 

Secretaría Distrital de Planeación, en este de describe el análisis y 

resultados de manera detallada  de todas las jornadas adelantadas.

De acuerdo a lo anterior, se evidencia el cumplimento de lo 

programado para ésta actividad del 100 %.

Evidencias: 

Listado de asistencia jornadas

Registro fotográfico 

Informe de seguimiento de meta

Documento preliminar del diagnóstico e identificación de factores 

estratégicos

56%

Suma del avance 

porcentual  de la 

Política Pública 

conforme al peso de la 

actividad definida en 

los hitos.

56% 100%

10% Planteamiento de Plan de 

Trabajo

15% Esquema de participación 

ciudadana para la formulación 

de la Política Pública 

        (Fase de alistamiento 

equipo territorial 5%, Jornada 

de trabajo con ciudadanía 

        5% y procesamiento y 

análisis de información 5%).

35% Consolidación y 

aprobación de documento de 

diagnóstico e identificación de 

         factores estratégicos.

30% Elaboración del 

documento de política pública. 

(Documento borrador de 

        Conpes <preconpes>)

 5% Aprobación de la política 

por el Conpes Distrital.

 5% Plan de Acción 

interinstitucional de la Política 

Pública.

La actualización de la Política Distrital de Turismo consta de las siguientes 

etapas:

• 10% Planteamiento de Plan de Trabajo.

• 15% Esquema de participación ciudadana para la formulación de la Política 

Pública  (Fase de alistamiento equipo territorial 5%, Jornada de trabajo con 

ciudadanía  5% y procesamiento y análisis de información 5%)

• 35% Consolidación y aprobación de documento de diagnóstico e 

identificación de  factores estratégicos

• 30% Elaboración del documento de política pública. (Documento borrador 

de Conpes <preconpes>)

• 5% Aprobación de la política por el Conpes Distrital.

• 5% Plan de Acción interinstitucional de la Política Pública.

Para la vigencia 2021, el cumplimiento de la meta de formulación de la 

política pública de turismo, consta de tres hitos a saber: el alistamiento del 

proceso; el esquema de participación implementado; y el documento de 

diagnóstico e identificación de factores estratégicos. Se verifican las acciones 

adelantadas en donde se observa la ejecución de las siguientes activ idades: 

• En el mes de enero del 2021 se evidencia el planteamiento matriz 

denominada “ Plan de Trabajo” en la cual se describen las activ idades a 

desarrollar, los productos, los responsables y fecha de ejecución.

• Durante el primer semestre del 2021, se llevan a cabo diferentes jornadas de 

participación de política pública del turismo, la cual fue dirigida en primera 

instancia al   equipo de gestión territorial y otros contratistas con obligaciones 

contractuales de políticas públicas a del IDT, se realizaron las tres primeras 

sesiones del esquema de participación ciudadana, los días 25, 26 y 27 de 

marzo, en instalaciones del hotel Tequendama (el día 25, más de 50 

funcionarios del Instituto fueron convocados para la sesión, el día 26 la sesión se 

enfocó en mujeres y el 27 en personas LGBTI), sesiones dirigidas a las diferentes 

localidades de la ciudad como la Candelaria, Usme, Bosa, Rafael Uribe, entre 

otras, sesiones dirigidas a los gremios del turismo, al concejo, a actores 

regionales, entre otros, de acuerdo a las evidencias se observa que se llevaron 

en total 36 jornadas. Lo que permite evidencia un cumplimiento del 100% de 

esta etapa.

Se evidencia que en el mes de diciembre de la vigencia 2021, quedo el 

DOCUMENTO DE DIAGNÓSTICO E IDENTIFICACIÓN DE FACTORES ESTRATÉGICOS, 

el cual tiene incorporando los lineamientos de la Secretaría Distrital de 

Planeación, en este de describe el análisis y resultados de manera detallada  

de todas las jornadas adelantadas.

De acuerdo a lo anterior, se evidencia el cumplimento de lo programado para 

ésta activ idad del 100 %.

Evidencias: 

Listado de asistencia jornadas

Registro fotográfico 

Informe de seguimiento de meta

Documento preliminar del diagnóstico e identificación de factores estratégicos

Link: 

https://drive.google.com/drive/folders/1q0olcGFHQjICXktdoPCjUQaSFAciA0Dm 

7705 - Implementar el 100% de al 

menos 6 productos turísticos, de 

los cuales 3 sean de alcance 

Regional.

Implementación de al menos 6 

productos turísticos, de los cuales 

3 sean de alcance regional.

Sumatoria de avance 

de cada uno de los 

hitos de producto,  

hasta completar 6 

productos 

implementados A
c

u
m

u
la

ti
v
a

50%50% 100%

7705 - Actualizar el 100% de la 

Política Distrital de Turismo, de 

acuerdo con la metodología 

emitida por la Secretaría Distrital 

de Planeación.

Actualización de la Política 

Distrital de Turismo

A
c

u
m

u
la

ti
v
a

Hitos para cada producto a 

implementar:

0,30 - Diagnóstico (Análisis de la 

pertinencia (por qué y para 

qué)  del diseño el 

          producto)

0,20 - Caracterización 

(Recolección de información 

territorial de oferta y demanda.  

          Perfil  del mercado, ppales 

atractivos, servicios, etc.)

0,30 - Diseño (Articulación entre 

diferentes actores. Organizar 

todos los componentes 

          en orden lógico que 

identifique recorrido u oferta 

integral).

0,20 - Implementación (Puesta 

en acción del producto según 

diseño y validación).

100%

Se evidencia que en cumplimiento de la actividad,  la meta  cuenta 

con las siguientes fases con su respectivo peso:

30% DIAGNÓSTICOS: Análisis de la pertinencia (por qué y para qué) del 

diseño el producto.

20% CARACTERIZACIONES: Actualización con recolección de 

información territorial de oferta y demanda. 

Perfil del mercado, principales atractivos, servicios, etc.

30% DISEÑO: Articulación entre diferentes actores (internos y externos).

Organizar todos los componentes en orden lógico que identifique 

recorrido u oferta integral.

15% IMPLEMENTACIÓN: Actualización con puesta en acción del 

producto según diseño y validación.

5 % ENTREGA A PROMOCIÓN Y LANZAMIENTO: Consolidación del 

documento del proceso en conjunto con Promoción para lanzamiento 

del producto.

Para esta vigencia, efectuó el lanzamiento de los productos Ruta 

Leyenda El Dorado (producto regional) y Turismo Rural (producto 

local).

Las etapas surtidas en la vigencia 2021, por el producto turístico de 

Ruta Leyenda El Dorado, fueron: 

Diseño: Realizada en el mes de abril, documento en el cual se 

describen los objetivos, antecedentes, ejes temáticos del producto, 

entre otros.

Implementación: se verifica los documentos que surte esta etapa en los 

que se encuentra los documentos de visita de verificación y validación 

de diferentes municipios de Cundinamarca  y  el registro fotográfico.

Entrega a promoción y lanzamiento: Se evidencia que por medio de 

correo electrónico de fecha del 14 de mayo se remite la presentación 

y los documentos soportes al proceso de Promoción y Mercadeo para 

los temas de promoción del producto, el día 14 de mayo se realiza la 

socialización del mismo con las agencias de viajes que aportan un alto 

valor  a este producto, culminando así las diferentes etapas.

Para las etapas del producto de Turismo Rural se observa: 

Caracterización: Se realiza durante el mes de julio del 2021

Diseño e implementación: Se surte esta etapa en el mes de noviembre.

Entrega a promoción y lanzamiento: se surte esta etapa en el mes de 

diciembre del 2021.

De acuerdo a lo anterior, se evidencia el cumplimento de lo 

programado para ésta actividad del 100 %.

Evidencias: 

Las evidencias de cada una de las etapas por producto se encuentran 

en el drive link: 

https://drive.google.com/drive/folders/1xua5GQoUhFx8Q-

3UrNdUGcE4h0SfZ6TZc 

100%



7705 - Implementar el 100% de 

señalización turística para al 

menos tres corredores turísticos de 

Bogotá.

Implementación de señalización 

turística para al menos tres 

corredores turísticos de Bogotá.

Sumatoria de avance 

de cada uno de los 

hitos de  cada corredor 

hasta completar la 

unidad y los 3 

corredores turísticos.

A
c

u
m

u
la

ti
v
a

47% 27% 57%

Para cada corredor turístico:

0,20 - Diagnóstico de corredor a 

intervenir

0,20 - Estudios Previos para 

contratación de señalización 

de corredores.

0,20 - Contrato de señalización 

de corredores.

0,20 - Ejecución del Contrato de 

señalización.

0,20 - Entrega de corredor 

señalizado.

57%

En cumplimiento de la activ idad, se evidencia que esta tiene las siguientes 

etapas para cada corredor turístico:

1. 20% Diagnóstico de corredor a intervenir

2. 20% Estudios Previos para contratación de señalización de corredores.

3. 20% Contrato de señalización de corredores.

4. 20% Ejecución del Contrato de señalización.

5. 20% Entrega de corredor señalizado.

Para ello durante la vigencia 2021 se suscribió el contrato 327-2021 con 

PRAGMA MARKETING Y EVENTOS S.A.S. cuyo objeto es “Elaborar, imprimir e 

instalar la señalización de los productos y corredores turísticos priorizados por el 

Instituto Distrital de Turismo - IDT en la ciudad de Bogotá D.C.”, los corredores 

son:

• Corredor Turístico San Felipe

• Corredor Turístico La Candelaria

No se evidencio que en  la vigencia 2021, se haya  iniciado la señalización de 

estos corredores. De acuerdo a la información reportada por el proceso en su 

Seguimiento Plan de Acción 2021,  para la vigencia en mención, se programo  

cumplimiento de esta meta  del 47% , y que de acuerdo a lo registrado por el 

proceso y a las evidencias,  la ejecución fue del  27% , por tanto, esta meta 

arroja un porcentaje de cumplimiento del  57%, de acuerdo a lo programado vs 

lo ejecutado

Evidencias:

Documentación que se encuentra compartida en el Drive

Link: https://drive.google.com/drive/folders/1ISXixb1NnYnojvyeT-

HKksdbau_mn6eq 

7705 - Implementar el 100% de 

señalización turística para 

productos turísticos 

implementados por el IDT en 

Bogotá.

Implementación de señalización 

turística para productos turísticos 

implementados por el IDT en 

Bogotá.

% de ejecución de los 

hitos definidos para 

señalizar los productos  

turísticos 

implementados 

anualmente

C
o

n
st

a
n

te

100% 40% 40%

Para cada producto turístico 

implementado.

20% - Estudios Previos

20% - Adjudicación del contrato

50% - Ejecución del contrato

10% - Entrega señalización 

instalada

40%

En cumplimiento de la actividad, se evidencia que esta tiene las siguientes

etapas para cada producto turístico implementado:

1. 20% Estudios Previos.

2. 20% Adjudicación Contrato 

3. 50% Ejecución del Contrato 

4. 10% Entrega señalización instalada

Para cumplir con esta meta se realizó la contratación N° 327-2021 con PRAGMA

MARKETING Y EVENTOS S.A.S. cuyo objeto es “Elaborar, imprimir e instalar la

señalización de los productos y corredores turísticos priorizados por el Instituto

Distrital de Turismo - IDT en la ciudad de Bogotá D.C.”. El proyecto se encuentra

enfocado para las localidades de Barrios Unido y Santa Fe.

Con corte al mes de diciembre de 2021, el proyecto cuenta con cronograma

aprobado, fichas de localización, planillas de contenido, y mapas maestros. 

En los informes que se encuentran alojados en el drive de proceso, se

manifiesta que esta " meta es constante en cada vigencia con el 100% ",  de 

acuerdo a esto se observa que durante la vigencia 2021, se programo el

cumplimiento del 100%, y el registro de ejecución fue del 40% en el el plan de

acción, toda vez que se constató que se surtieron las primeras 2 etapas de la

señalizacion del  producto túrstico.

 

Evidencia:

Documentación que se encuentra compartida en el Drive

Link:https://drive.google.com/drive/folders/10a2d0wAw0aUJ8sB3BJHKsyoXQxfa

FBD4 

Construcción o intervención en 

infraestructura de al menos tres 

atractivos turísticos.

7705 - Gestionar al 100% la 

construcción o intervención en 

infraestructura de al menos tres 

atractivos turísticos.

En cumplimiento de la activ idad, se observa que para construcción o 

intervención de los atractivos turísticos se deben surtir las siguiente etapas 

Avance de cada hito en la intervención de un atractivo:

1. 3% Reconocimiento y Clasificación

2. 7% Diagnóstico de atractivo                         

3. 30% Estudios Previos /Publicación de oferta:  

4. 25% Adjudicación del Contrato.                        

5. 25% Ejecución del Contrato                              

6. 10%Entrega de Intervención          

Se evidencia que durante la vigencia 2021, se adelantaron convenios, con 

diferentes entidades entre las que se encuentran la  EAAB ESP, IDRD, SDA, IPES, 

Jardín Botánico José Celestino Mutis,  con el objeto de anuar esfuerzos  para 

trabajar den diferentes campos como:  la adecuación, mantenimiento, 

operación y conservación de los caminos existentes,  para ejecutar activ idades 

relacionadas con el funcionamiento y operación del camino pico del águila 

ubicado en los cerros orientales de la ciudad de Bogotá, el fortalecimiento en 

temas relacionados con infraestructura para la educación ambiental 

intercultural, accesibilidad, atención al v isitante y biodiversario del Jardín 

Botánico .

Al verifica la evidencias que se encuentran en el drive compartido por el 

proceso, se observa que algunos convenios has surtido las primeras 4 etapas, 

encontrándose ejecución contrato, esto para los convenios:

• SDA-20211323 “Aunar esfuerzos interinstitucionales entre la EAAB ESP, la SDA, el 

IDT, el IDRD y el JBB, para trabajar conjuntamente en el marco de sus 

competencias y responsabilidades individuales, en la adecuación, 

mantenimiento, operación y conservación de los caminos existentes priorizados 

en los cerros orientales de la ciudad de Bogotá”, fecha acta de inicio 28 de 

mayo del 2021.

• Convenio 039-2021 “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros 

entre el Instituto Distrital de Turismo- IDT y la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá- EAAB ESP para la adecuación de los caminos 

priorizados ubicados en los cerros orientales de la ciudad de Bogotá.”

• Convenio 039-2021 “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros 

entre el Instituto Distrital de Turismo -IDT y el Instituto Distrital de Recreación y 

Deporte -IDRD, para ejecutar activ idades relacionadas con el funcionamiento 

y operación del camino pico del águila ubicado en los cerros orientales de la 

ciudad de Bogotá”, fecha acta de inicio 01 de julio 2021.

Entre otros.

De acuerdo a lo anterior, se evidencia el cumplimento de lo programado para 

ésta activ idad del 100 %.

Evidencia:

Evidencia del cumplimiento de cada etapa.

Convenios firmados entra las partes  

Link: 

https://drive.google.com/drive/folders/1mILCUSjc_y1bmYPDTKKfRnTjVc95LsjE 

Sumatoria de avance 

de cada uno de los 

hitos de la intervención 

de los atractivos 

turísticos, hasta 

completar la unidad y 

las 3 intervenciones

A
c

u
m

u
la

ti
v
a

38% 34% 89%

Avance de cada hito en la 

intervención de un atractivo:

 1-  Reconocimiento y 

Clasificación:               0,03

 2-  Diagnóstico de atractivo:                          

0,07

 3-  Estudios Previos /Publicación 

de oferta:  0,30

 4-  Adjudicación del Contrato.                        

0,25

 5-  Ejecución del Contrato                              

0,25

 6-  Entrega de Intervención:                           

0,10

                     ATRACTIVO 

INTERVENIDO     1,00 

100%



Fecha 

Inicio

dd/mm/aa

aa

Fecha Fin

dd/mm/aaaa
Entregable Responsable(s) de la actividad RESULTADO (%) ANÁLISIS DEL RESULTADO

3. Gestión con valores para resultados
3-3. Fortalecimiento organizacional y 

simplificación de procesos
1

Realizar un diagnóstico 

del estado de la 

documentación del 

proceso para proponer 

actualización, 

eliminación o creación 

de documentos.

1/04/2021 30/04/2021 Diagnóstico elaborado Camila Benítez 100%

En cumplimento de esta actividad se evidencia que el proceso de Gestión de Destino, realizó el 

diagnóstico del estado de la documentación del proceso, para ello se elaboro una matriz de Excel 

denominada "Diagnóstico documentos SIG Destino",  en donde se observa los documentos 

asociados al proceso y si se requiere actualización  no, entre los documentos que se identificaron 

están:

*Caracterización del Proceso

*Ficha de planificación - Proceso Gestión de Destino Competitivo y Sostenible - Productos y 

servicios

*Procedimiento para desarrollar acciones de fortalecimiento a proyectos e iniciativas locales de 

turismo

*Informe de Reunión 

Entre otros, se evidencia que se notifico por medio de correo electrónico sobre este diagnóstico a 

planeación el día 29 de abril del 2021.

De acuerdo a lo anterior,  se evidencia el cumplimento de lo programado para ésta actividad del 

100 %.

Evidencias:

Matriz de diagnostico

Correo de remisión de la misma

link: https://drive.google.com/drive/folders/18zDWGVBS0g3Ka-ro63KgyuD17gMSv0Vp

3. Gestión con valores para resultados
3-3. Fortalecimiento organizacional y 

simplificación de procesos
3

Revisar y actualizar 

periódicamente el 

Normograma de la 

Subdirección de 

Gestión de Destino y 

efectuar su 

socialización con el 

equipo de la 

dependencia.

1/03/2021 31/12/2021 Normograma actualizado Sindy Niño 98%

En cumplimiento de lo planteado en la actividad, se observa que la última actualización del 

normograma del proceso de Gestión de Destino fue el 29 de junio del 2021, el cual se encuentra 

publicado en la intranet de la entidad, en este no se evidencia que a partir de esta fecha se halla 

revisado este, por lo tanto se considera que la acción de "Revisar y actualizar periódicamente " 

de la cual  habla la actividad, no se lleva a cabo frecuentemente, pues tampoco se determina cada 

cuanto se realizara esta,  por tanto se concluye que este documento no se reviso y actualizo 

durante el segundo semestre del 2021,

Se evidencia que este normograma fue socializado con el equipo de la dependencia el día 30 de 

junio del 2021, por medio de correo electrónico.

Se recomienda definir los tiempos de revisión periódica del mismo, ya que no es claro cada 

cuanto se revisa este, así sea objeto de actualización o no.

De acuerdo a lo anterior la actividad se considera cumplida, sin embargo, su cumplimiento se 

reduce al   98%, en razón, que el normograma no fue objeto de revisión durante el segundo 

semestre del 2021.

Evidencia

Normograma con fecha del 29 de junio del 2021 y correo de  socialización.

link:   https://drive.google.com/drive/folders/1sIUu6XsivfslhnNeDvOGqBcFMK6Qjq4G

INSUMO DE LA INFORMACIÓN Cantidad de compromisos EJECUCIÓN %

Plan Estratégico 1 102%

Plan Estratégico 2 75%

Plan Estratégico 3 108%

Plan Estratégico 4 101%

Plan Estratégico 5 109%

Plan Estratégico 6 100%

Plan Estratégico 7 100%

Plan Estratégico 8 100%

Plan Estratégico 9 57%

Plan Estratégico 10 40%

Plan de Acción MIPG 11 100%

Plan de Acción MIPG 12 100%

Plan de Acción MIPG 13 98%

TOTAL % EJECUCIÓN 92%

* Es importante  que se cumpla  con lo programado en las actividades en los diferentes planes de Acción , ya que estos  incumplimientos reducen el porcentaje de cumplimiento.

* Es importante Socializar el presente informe con el equipo de trabajo de la dependencia, con el fin de dar a conocer los resultados sobre el cumplimiento de las metas. 

*Es importante que en las actividades descritas  se aclare la periodicidad (mensual, bimensual, trimestral)  para la revisión documental, ya que el término periódico se puede interpretar de diferentes maneras

*Se recomienda realizar revisión del drive, con el fin de verificar que se encuentren todas las evidencias que soportan el cumplimiento de lo propuesto en los diferentes planes de acción.

 *Se recomienda que las evidencias que dan cuenta del cumplimiento de las acciones suscritas en los  diferentes Planes de Acción ,  sean guardadas en la carpeta Drive dispuesta por el  Proceso,

* Se recomienda que se de el acceso necesarios para las consulta y verificación de evidencias.

8. Fecha: 28 de Enero del 2022

9. Firma:  GILBERTO ANTONIO SUAREZ FAJARDO     

3. Gestión con valores para resultados
3-3. Fortalecimiento organizacional y 

simplificación de procesos
2

Actualizar los 

procedimientos de la 

Subdirección de 

Gestión de Destino con 

versión anterior al 

2020.

1/04/2021 31/07/2021

PLAN DE ACCION MIPG 2021

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

05.-Gestión de destino competitivo y sostenible

Subdirección de Gestión del Destino

DIMENSIÓN

MIPG

POLÍTICA

MIPG

PROGRAMACIÓN

Procedimientos actualizados

Camila Benítez

Verónica Arbeláez

Daniela García

Luis Miguel Ramírez

Natalia Cadena

Guillermo Barrera

100%

Se evidencia que en cumplimiento de la actividad, se actualizaron los diferentes procedimientos y 

formatos del proceso, los cuales se encuentra publicados y  pueden ser  consultados en la intranet 

de la entidad en el siguiente link:  https://intranet.idt.gov.co/gestion-de-destino-competitivo-y-

sostenible, algunos de los documentos actualizados fueron  los siguientes:

*DCS-P02 Procedimiento para diseñar e implementar productos turísticos en Bogotá D.C. V7

*DCS-P03 Procedimiento para implementar estrategias de Cultura y Responsabilidad turística en 

Bogotá D.C. V6

*DCS-P04 Procedimiento para el fortalecimiento de proyectos e iniciativas locales de turismo V5

*DCS-P05 Procedimiento para implementar el programa de desarrollo de empresas y 

organizaciones del sector turismo y conexas a la cadena de valor del turismo V4

*DCS-P06 Procedimiento para mejorar, mantener e intervenir en infraestructura los atractivos 

turísticos de Bogotá D.C. y la Región  V2

*DCS-P07 Procedimiento programa de turismo sostenible V1

*DCS-F06 Registro Programa Desarrollo Empresarial V4

*DCS-F17 Informe de Reunión V2

*DCS-F21 Ficha de Producto Turístico V3

*DCS-F26 Ficha de implementación de productos turísticos V1

Entre otros, se observa que estos  fueron actualizados en diferentes fechas durante el segundo 

semestre de la vigencia 2021.

De acuerdo a lo anterior,  se evidencia cumplimento de lo programado para ésta actividad del 100 

%.

Evidencia.

Procedimientos y formatos publicados en la intranet de la entidad.

MEDICIÓN DE COMPROMISOS

Descripción de la actividad

Para la vigencia 2021, el proceso de Gestión del Destino suscribió un total de trece (13) compromisos, de los cuales 10 pertenecen  a  su plan estratégico institucional y 3 compromisos a su  plan de acción MIPG, el nivel de cumplimiento se discrimina de la siguiente forma:

El nivel de cumplimiento a los productos planteados en el plan de acción para la vigencia 2021 es de un 92% , con un criterio de cumplimiento “Avanzo Sustancialmente"

En cuanto a la evaluación que realiza la Asesoría de Control Interno a la Gestión del Destino, se observa lo siguiente: 

* De las trece actividades, se evidencia que cinco cumplieron en un 100%,  una con un porcentaje de cumplimiento del 98%, tres con un porcentaje de cumplimiento inferior la 80%,  tres están sobre ejecutadas con un porcentaje de ejecución superior al 100%.

*En términos generales se identifica que  el plan de acción tiene formulación adecuada de las iniciativas suscritas, apuntando al cumplimiento de objetivos estratégicos

6. EVALUACIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO A LOS COMPROMISOS DE LA DEPENDENCIA:

RECOMENDACIONES DE MEJORAMIENTO DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO: 


